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Parte O ficial

Ministerio de Marina:
Boal decreto disponiendo cese en el cargo 

de Comandante general del Aportadero 
moHtimb de Cartagena el ContraálmU 
rante de la Armada D. Antonio Búlate 
U Bery,

Otro nombrando Comandante genera^ del 
Ápoetadero marítimo de Cartagena al 
Contraalmirante de la Armada D, B'étix 
Bastan eelíe y Herrera.

Otro declarando en situación de cuartel al 
Contraalmiranie de ía Armada D. Anto
nio Búlate y Fery,

Otro disponiendo que el Capitán de Bavio 
de primera clase de la Armada D. Julián 
Qareia de la Vega y Qomáles quede en 
Situación de cuartel.
Kalrt«rÍ9Í 9 IistraecUn PáUkt f  VeÜftS Irtes: 

BeaJes órdenes nombrando los IribunaUs 
para j ^ a r  las oposiciones á l(es plazas 
de ÁuaUiar, vacantes en las Universida
des que se indican.

Otra desestimando instancia de varios Pro
fesores Auxiliares de las Escuelas de Co-̂  
mereiOf en solicUud de que se les conceda 
derecho para poder obtener por concurso 
Cátedras de número.

0 ra disponiéndo se eocpida el nombramien
to de Maestro elemental de Valencia á 
favor de D. José Boig Pujol.

Oka nombrando Profesor numerario de la 
enséñanea d e ^ r in e te  del Conservatorio 
de Músiea $ Declamación á D. Miguel 
Yuste Moreno.

Oka nombrando Delegado de este Ministe
rio en la Exposición de Arte Antigua 
^Alberto é Isedtel»  ̂ que al presente se

celebra en BrxmlaSy á D. José Maria 
Florit y Arizcun.

Ministerio de Fomento:
Eeál orden disponiendo se ejecuten por el 

sistema de Administración las obras del 
camino vecinal de Collada de la Coberto-

4 ria á Lindes, trozos primero y segundo^ 
provincia de Oviedo.

Oka aprobando los contadores de eleckici- 
dad modelos A Z, de ampérios-hora, para 
corriente continua^ y modelo W  F, de va
tios-hora, para corriente alterna.

Otra rectificando en la forma que se indica 
la convocatoria para la elección de obre' 
roH que han de ser pensionados al extran
jero, •

Otra aftfohan lo la propuesta elevada por 
el Tr ibunal de oposicioms á las plazas 
de Oficiales cuartos de Administración 
civil de este Ministerio, y disponiéndose 
nombre para las dos vacantes existentes 
á los opositores que ocupan los dos prim er 
ros lugares de ü^refer ida propuesta.

Otra disponiendo se adquiera el ganado so
licitado por los Directores de los Cenkos 
da enseúanea y experimentación.

Adalnlatraolén Central:
G r a c ia  y  J u s t ic ia .—Orden resolutoria del 

recurso gubernativo interpuesto por el 
Notario D. Momán Rodrigué, conka la 
negativa del Registrador de lapropiedad 
de Navahermosa á inscribir una escritu^ 
ra de segregación de finca y compra
venta.

MAmNA«-^Dlrecoidn General de Navega
ción y Pesca Marítima,-— los Na
vegantes.—Grupos 161 y 162.

H a c ie n d a .—-Dirección General del Te
soro Público y Ordenación General de 
Pagos del Estado.—iluiortoando al Al
calde Presidente del Ayuntamiento de 
Valls (Tarragmá) para celebrar una 
rifa en unión dé la Lotería Nacional.

GkiBERNACiÓN.—Subsecretaría. —BelacúSn 
de l o s  nombramientos expedidos en esta 
fecha, á propuesta del Ministerio de la  
Guerra, á favor de los individuos que so 
indican, para los destinos que se menr- 
cionan.

Rectificación al escalafón de funciona^
rios del Cuerpo de Vigilancia,

F o m e n to .—Dirección General^ de Agri* 
cultura, Industria y Comercio.-^ Enca
reciendo el más exacto cumplimiento de 
las disposiciones dictadas observar
los vuelos y  revuelos de la í&ngvsta,para 
ver los sitios donde éf^xtuaba ia  aova- 
ción, denunciando los terrenos 
dasen invadidos á las oficinas del Bsrm- 
cio agronómico provincial.

Dirección General de Otnras Públicas-— 
Servicio Central Hidráulico.—Apr.ofia»- 
do el plan de aforos y observaciones re
dactado por la Dirección Hidráulica jdel 
Miño.

A m ao  ! . • — B o ls a .—iNSTiTüToMBTBORtv 
LÓGICO,- OUBISRVATORIO DE MadRIO.— < 
O p o s ic io n e s . —  ÁbaoNiSTRACióN P r o 
v in c ia l .— A d m in is tr a c ió n  M u n ic ip a l.  
A n u n c io s  O f i c i a l e s  de la Poenix As- 
surance Company Limited, Electra In-- 
dustrial Española, y Crédito de la Unión 
Minera.

Al^Bxo 2.®— E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a d í s 
t i c o s  DE

H a c ie n d a .—Inspección General.—JSosu- 
men de la recaudación obtenida durante 
el mes de Julio último.

F o m e n to .— Dirección General de Agri
cultura, Industria y Comercio.—Ayan
ca (rectificado) sobre producción total de 
la cosecha de cereales de invierno en Jû - 
lio último.

A n e x o  3.®— T r ib u n a l  S u p rem o . — S a l a  
DE l o  C o n te n c io s o * A d m in is tr a t iv o ,—  
Pliegos 82 y 83.

PARTE OFICIAL 

nBDBCu m  Mum de niisnts

& M. «IRR D. AlfonsoXni(q. D. g.), 
, B. M. la Ruma D.* Viotoila Eugenia, y 
BS. AA. R K elP^eipe de Asturias 6 
Infantes Di Jaime y D.f Beatriz, oonfi- 
nftan sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personu de la Áqgusta Real Familia,

M lIST E ItlO  DE MARÍA
REALE 3 DECRETOS 

A propuesta del Ministro de Marina, de 
acuerdo con el Ce rnsejo de Ministros, 

Vengo en dispo ner que el Contraalmi
rante de la Armada D., Antonio Enlate 
y Fery, cese de Oomamiante General del 
Apostadero marítimo d.e Cartagena.

Dado en San Sebaót'iún k primero de 
Agosto de mil novecie ntoa diez*

D Mbüstro d# Marint,
ALFONaO.

A propuesta del Ministro de Marina, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar Comandante Gene
ral del Apostadero marítimo de Cartage
na al Contraalmirante de la Armada don 
Félix Bastarreche y Herrera.

Dado en San Sebastián á primero do 
Agosto de mil novecientos diez.

El Ministro do Marina,
Dugo árúu do liranda.

ALFONSa

A propuMta del Ministro de Marina, do 
<«eaerdo ^  el Consejo de MÍinistros,
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Arengo en declarar en situación de 
Cuartel a l Coatraalmiranto de la Arma
da I). Antonio Sülate y Fery.

Dado en San Sebastián á primero de 
Agosto de mil noyecientos cIjcz..

ALFONSO
SI Mmistro de Harina,

irías de Miranda.

A propuesta del Ministro de Marina 
de acuerdo con el'Consejo de Ministres 

Vengo en disf^oii^ qué el Capitán de 
Navio de primera dase de la ^ m a d a  don 
dulián García de la Vega y  González que
de en situación de Cuartel.

Dado en Saií Sebastián á treinta y uno 
de Julio do mil novecientos diez.

ALFONSO.
El ■d-0 'Bíarüta,
Diê ô Arias áe Miranda,

  ------

í  BELLAS ARTES
M . . . /

EEAIJIS ÓRDENES 
lim o . Sr.; S. M. el Rey (q. D. g.) ha re 

suelto .nombrar el si^^aiente Tribunal 
para juz^r^ las oposiciones á la plazá de 
Auxilí^r^ vacante en el séptimo grupo de 
la Facultad de Méaicina de la Universi
dad de Santiagos 

Presidente: D; Julián Calleja,Consejero 
de Instrucción Públtóa.

Vocales: ̂ í'íirancisoóCortéj arena, Aca
démico;. D. Antonio Fernández Chacen^ 
Catedrático deUa Universidad Central, 
b . Sebastián Recááeñe, Catedrático de la 
Universidad Cóníral, y  D. Rufino Martín 
Besga, competente.

Suplentes b . Antonio María Cospedal, 
Académico; D. Manuel Candela, Catedrá
tico de la Universidad de Valencia; don 
Juan Martínez Aguilar, Catedrático do la 
Universidad dóCiT.usda, y D. José Sáonz 
Yelázquéz, compotcnte.

De'Real orden !'o '5 V;L para su
oonociiiü’euto y demás eícctós. Dios guar
de áV. I. muchos ailos. Madrid, 18 de J u 
lio de 19Í0.

BÜRESÜL.
Befior Suháecretarip d e ^ te  Ministério.

, limo. Sr.: S. el Rsrr (q. D.. g.) ha re
suelto nombrar e l siguiente Tribunal 
para juzgar las oposi<^nes á las plazas 
de Auxiliar, tacantes en el segundo gru
po de las Facultades do Modiclaa de las 
Universidades de Saniiago y Zaragoza:

Presidente, D. Santiago Ramón y Ca- 
ial, Consejero de tuBtrucción Pública.

Vocales: D. Federico Oióriz, Académi
co; D. Tomás Maestre, Carecí rático de la 
Universidad Centr|il; D. Leopoldo López 
García, Catedrático de la Universidad de 
Valladolid, y D. Gustavo Pittaluga, com
petente.

Suplentes: I). José Gómez Ocafiá, Aca-

I démico; D. Carlos Calleja, Catedrático do 
la Universidad de Barcelona; D. Luis del 
Río, Catedrático dé la Universidad de Za
ragoza, y D. Luis Rodríguez Hiera, com
petente.

Do 3\c.al orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar^ 
de á 7. I. muchos años* Madrid, 18 de 
Julio do 1910.

BURFLL.
Sef-or Subsecretario do este Ministerio.

limo. Sr/, 3 M. a  R ey (q. D. g.) ha re- 
suaito nombrar el siguiente Tribunal 
para juzgar Jas óposldónes á la plaza de 
Auxiliar, vacan!a en el tercer grupo de 
la Sección de Químicas de 1̂  Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Zaragoza: 

Presidente, D. José Rodríguez Carracl- 
do, Consejero de lustruccióh Pública.

Vocales; |D. Juan Fagés, Académico; 
D. Felipe Lavilla, Catedrático de la Uni
versidad Centi^al; D. Gonzalo Calamita

3
Catedrático de la Universidad de Zarago
za, y D. César Chicote^ competente.

Suplentes: D* Enrique Hauser, Acadé
mico; D. Eugenio Piñerúa, Catedrático de 
la Universidad Central; D. José Giral Pe- 
reira, Catedrático de la Universidad de 
Salamanca, y D. Faustino Diez de Rada, 
Preparador del Laboratorio de Radiacti
vidad. •

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos, Dios guar
de á V. I. muchos años* Madrid, 13 do 
Julio de 1910.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

para juzgar las oposioiones á las plazas 
de Auxiliar, vacantes en el quinto grupo 
do las Facultades dp Ciencias de las Uni
versidades de Granada, O v^do. Salaman
ca y Sevilla: ; ^

Presidente^ D. Ignacio Bqlívar, Conse
jero de Jnstrupcióu; Pública. . ,

Vocales: D. Joaquín González Hidalgo, 
Académico; D. Alberto4e Segó.vía, Cata* 
drático de la Universidad Central; D. SaD 
vador Calderón, Catedrático de la Uni* 
versidad Central, y D. José Dus*
met, competente.

Suplentes: D. Pedro Aviia^ Académico 
D. Francisco Vidal Cáréfe^’dáiedrátioo 
de la Universidad Central; D. Emiliano 
Rodríguez Risueño^ Gid^eifrático de la 
Universidad de Valladolid,^ y  D* Anasta
sio Anselmo González, competente.

De Real orden k) digo á V. L para 
su conocimiento y demás 5 efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años¿ Madrid, 18 de 
Julio de 1910.

BUREIX.
Señor Subsecretario' do este Ministerio.

ilmo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.) ha re
suelto nombrar el siguiente Tribunal 
para juzgar las oposiciones á la plaza de 
Auxiliar, vacante en el segundo grupo de 
la sección de Naturales de la Facultad de 
Ciencias do la Universidad dé Barcelona: 

Presidente: D. José Madrid Moreno, 
Consejero de Instrucción Pública.

Vocales: D. José Gómez Ocaña, Acadé
mico; D, Alberto do Segoyiá, Catedrático 
do la Universidad Central; D. Odón de 
Buen, Catedrático de la Universidad de 
Barcelona, y D. Angel Cabrera, compo
nente. ‘I . ' ’

Suplentes! D. Joaquín González Hidal
go, Académico; D. Manuel Antón, Cate
drático de la Universidad Central; D. An- 
toiiio V^íi Nadal, Catédrático de la Uni
versidad de ¿salamanca, y D. José Huido- 
bro, competente.

De Real orden lo digo á V, I. para su 
conócimieiito y demás efectos. Dios guar
de áV , I. muchos años. Madrid, 18 de 
Julio de 1910.

"BURELL. '■ 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ba re
suelto nombrar el siguiente Tribunal

limo. Sr.: 8 . M. el Rey (q. D., g.) ha ro- 
süelt o nombrar él siguiente Tribunal 
para juzgar las oposiciones á la plaza de 
Auxiliar, vacan te en el primer grupo de 
la Sección dé Naturales délas Facultades 
de Ciencias de las UniversidíMies do Bar
celona y Zaragoza:

Presidente, D* Ignacio Bolívar, Conse
jero de Instrucción Púbilaa.

Vocales: D. Pedro Avila, Acadéniico 
D. LucasiFernández Navarro, Catedráti
co de la Universidad GentrahtD. Eduardo; 
Hernández Pacheco, Catedrático de la 
Universidad Central, y D. Pío Vidal Com
pairó, Conservador del Museo do Ciei^- 
cias Naturales. ^

Suplontés: D. Pedro Palacios, Académi* 
co; D. Eduardo Reyes Frósper, Catedráti
co de la Universidad Central; D. Odón do 
Buen, Catodrático de la Universidad de 
Barcelona, y D. Juan Galaf^t, Colector 
del Museo de Ciencias Naturales.

De Real orden lo digo á V. I. para au 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V.L muchos años. Madrid, 18 de Ju- 
liU "■

1 0 ÜBMJU 
Señor Bubseoretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M* el Rnr <q.iD. g.) ha te
nido á bien nombrar ^  siguiente Tribu
nal para juzgar las oposiciones á las pla
zas de Auxiliar, vacantes en el segundo 
grupo de Exactas de las Facultades de 
Ciencias de las Universidades de Sevilla 
y Zaragoza: .

Presidente: D. José de Castro y Pulido, 
Consojero de Instrucción Pública.

Vocales: D. Eduardo Torroja, Acadé
mico; D. Cecilio Jiménez Rueda, Catedrá
tico de la Universidad Central; D. Igna
cio Tarazona, Catedrático de la Universl-
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dad de Yalencla, y D. Carlos Puente, As
trónomo del Observatorio.

Suplentes: D. Miguel Vegas, Académi
co; D. Faustino Arehílla, Catedrático de 
la Universidad Central; D. Joáé Mur Ain- 
sa, Catedráticó. de la Universidad de 
Oviedo, y D. V í̂ctor Navarro Carbonell, 
Ingeniero Geógrafo; ^

De Real orden Ib digo á V. I. para su 
eonocliniento y demás efectos. Dios guar
de 4 V. I. muchos afiós. Madrid, 18 de 
Julio

BUREUL.A " ■. •

Señor Subsecr^táido de este Ministerio.

limo. Sr*; Vistas las instancias elevadas 
á este Ministerio por varios Profesores 
Auxiliares de las Escuelas de Comercio, 
en solicitud de que se les conceda dere
cho para poder obtener por concurso Cá
tedras de número:

Visto el artículo 69 del Real decreto de 
22 de Agosto de 1903, en el que se deter
mina de ipanera tan clara, que no deja 
lugar á dudas, que los Profesores Auxilia- 
res que se nombren con arreglo d las dispo
siciones de dicho decreto sólo por oposición 
podrán ascender d Gatedrdiicos numera
rios:

Visto de igual manera el artículo 6 .° 
del Real decreto de 1 .® de Diciembre del 
mismo año, complementario del anterior» 
que prohíbe terminantemente el reconoci
miento de servimos interinos de cualquier 
clase que sean para obtener por concurso 
Cdteiras de Escuelas de Gomercio: 

Resultando qué los solicitantes indica
dos ingresaron por concurso en las pla
zas de Aytídantes, y ascendieron por an
tigüedad á los cargos de Profesores Au
xiliares que hoy desempeñan, con suje
ción en todo á los preceptos que señalan 
los ártículbs 56 al 60 del Real decreto 
mencionádé de 22 de Agosto de 1903: 

Considerando, perianto, que todos, sin 
excepción aígüaa, aspiraron á dichos 
puestos y íjueron nombrados con la res
tricción expresa, contenida en el artícu
lo 69 antes citadb> de que 'sólo por oposi
ción podrían ascender á Catedráticos; 
único procedimiento que hoy impera 
para ingreso en el Profesorado, confor
me á ios preceptos de la Ley de 9 de Sep
tiembre de 4857,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto des
estimar por improcedentes las solicitu
des de referencia, disponiendo á la vez 
que los Directores de las Escuelas de Co- 
merfúo se abstengan en lo sucesivo de dar 
curso á instaneias como las indicadas, 
que carecen de todo fundamento legal.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Miuirid, 30 de Ju- 
Uo de 1910.

V BURELL. ^
8 eñor Subs^retario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vista una instancfá én la que 
D; José Roig Pujol, solicita se;le nombre 
Maestro elemental de Valencia, en va
cante recientemente prodttcl^,^ y resul
tando que, según comunicación ael Rec
torado de dicha capital, se halla vacante, 
y no ha sido anunciada una Escuela ele
mental de niños, dotada con 2 .0 0 0  pesetas: 

Considerando que al Sr. Roig se le re
conoció por Real orden de 7 de los co
rrientes derecho ó solicitar y obtener 
fuera de concurso Escuelas de ésta cate
goría, como opositor postergado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teñido á bien 
acceder á lo solicitado por D. José Roig 
Pujol, disponiendo que se expida el opor
tuno nombramiento.

De Real orden lo digo á V I. para 
su conócimiento y efectos ¿Qqs guarde 
áV. I. muchos años. Madrid, 30 de J u 
lio de 1910.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Aceptando la propuesta de 
V. I. en el oportuno expediente de con
curso,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar Profesor numerario de la ense
ñanza de Clarinete del Conservatorio de 
Música y Declamación, á D. Miguel Yuste 
Moreno, con el sueldo anual de 3.000 pe
setas y demás ventajas que la Ley conce
de al Profesorado. ^

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
2  de Agosto de 1910. :

BURELL.
Señor Subsecretario de este lüG^sterio.

Méritos y servicios de D. Miguel Yuste 
Moreno,

Profesor numerario interino de Clari
nete, en cuyo cargo presta sus servicios 
actualmente, nombrado por Real orden 
da 5 de Enero de 1910.

juez del Tribunal de oposicipnes á pre
mios en las enseñanzas de Clarinete, 
Flauta y Oboe en vaxdos cursos,

Sustituto de la clase de Profesor nu
merario de la enseñanza de Clarinete 
desde el curso de 1901 á 1902 hasta el ac- 
tual de 1909 á 1910.

Primer premio, por unanimidad, en 
las enseñanzas de Solfeo, Clarinete y Ar
monía, y Sobresaliente en todos los cur
sos que comprenden estas enseñanzas.

prim er Clarinete de la Real Capilla de 
Madrid.

Clarinete Solista de la Sinfmrfca de Ma-  ̂
drid, antigua Sociedad de Conciertos, y 
concertista de los cuartetos Monasterio, 
Tragó, Hierro y Francés.

Solista de la orquesta del Teatro Real 
de esta Corte.

Subdirector de la Banda Municipal de 
Madrid, para la cual fué solicitado como 
Solista de clarinete.

]|lx Profesor riiúsico y ex Director de la 
Banda de Música del Real Cuerpo de 
Guardias Alabarderos, cargos, por oposi
ción, que ha desempeñado durante vein
tiún años el primero y diez el segundo.

Primer Clarinete de la Boriédad de 
Conciertos de Madrid.

Tesorero de la misma Sociedad.
Nombrado por dicha Sociedad de Con

ciertos Jurado, en oposiciones á plazas 
de Cornetín, primer Clarinete, Flauta j  
Oboe.

Autor de la pieza de lectura para las 
oposiciones de Cornetín de la misma So
ciedad de Conciertos, mereciendo las 
gracias de esta Sociedad ppr haber llena
do dicha pieza las condiciones deseadas..

Autor de más de 40 obras musicales 
para orquesta, banda^ piano y clarinete, 
y en preparación didáctica de este último 
instrumento.

En posesión de conocimientos de la 
enseñanza de Contrapunto, Fuga y Com
posición.

Ha recibido muy significados p lác^ 
mes de todos los Maestros extranjeros* 
que han dirigido la Orquesta del Teatro- 
Real, y de los demás eminentes artistas 
españoles.

Ha tomado parte en diversas fiestas a r
tísticas organizadas por S. A. R. la Infan
ta D.® Isabel, en su Palacio, y en varias 
ocasiones ha tenido el honor de ser feli
citado por SS. MM. y AA. RR.

En las Sociedades de Música de Cámara 
de Monasterio, Tragó, Hierro y Francés^ 
y en las Filarmónicas de Madrid y Zara- 
goza, ha dado á conocer buen número do 
obras de arte de este género para cla
rinete.

Ha actuado catorce años como solista 
en los conciertos veraniegos del Casino 
de San Sebastián.

Durante el desempeño de su cargo de 
Subdirector de la Banda de Alabarderos, 
formó parte de casi todos los Tribunales 
de oposición á las vacantes de dicha 
Banda.

Es autor de una lección de examen 
para el Conservatorio, que atrajo la aten
ción por su novedad.

Ha tomado parte en dos concursos de 
obras musicales, obteniendo premios y 
una Mención extraordinaria en el de val
ses, abierto por el Heraldo de Madrid,

Sus alumnos oficiales y particulares 
han obtenido éxitos brillantes.

Ha pertenecido á la Juqta directiva de 
la Sinfónica de Madrid, y f ué uno de los 
iniciadores y organizadores de esta insti
tución musical.

I Hmo. Sr.: Como adición á Ja propuesta 
de la Junta para ampliación de estudios 

' é investigaciones científicas, aprobada 
por Real orden de 22 de Julio próximo 
pasado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar Delegado del Ministerio de Ins
trucción Pública y Bellas Artes en la Ex
posición de Árte antiguo «Alberto ó Isa
bel», que al j^esente se celebrará en Bru
selas, á D. José María FJorit f  Arizcun, 
con lá subvención de 2 ,0 0 0  pesetas, que 
se librarán á favor de dicho Delegado y 
con cargo al capítulo 4 ,°, artículo 2 .° dc4 
presupuesto vigente.

De Real orden lo digo á V. 1. para 
su Conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años.\Madrid, 3 
de Agosto de 1910. i

. . BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministel^ió.

!
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mraSTflRIO DE FOSÍEKTO

"  REALES ÓRDENES 
limo, Sr.: S. M, el Rey (q. D. g.) ste ha 

servido disponer que se reálicen por Ad
ministración las obras del camino yeci- 
nal de Collada déla Gobertoriaá Lindes, 
trozos 1.® y 2.^’ p(róvintííi dé OYíedo,lcuyo 
presupuesto dé eiécuoiÓa es dp 143.459,47 
XJesetas, debiendo satisfacerse los gastos 
que con este motivo se ocasionen,' con 
cargo u los fondbs depositados |)or Iti Di
putación PróvlAdal. \

Dios guarde 4 V, L muchos años., Ma
drid, 18 de Julio de 1910.

, CALBETON. 
Señor Director general de Obras Pú* 

blicas#

IJmo. Sr.: Resultando que por conducto 
del Gobernador civil de Madrid, presen
tan D. Juan Wenzel y Compañía, con re
sidencia en Madrid, en representación de 
Folteu & Gullleaunin Lahméyerwerke, de 
Frankfurt-Main, las memorias descripti
vas j  planos de dos contadores eléctricos, 
modelo A Z, dé amperios-hora, para- co
rriente continua, y modejo F  W,de vatios- 
hora, para corriente alterna, y el informe 
de los Ingenieras-Verificadores de conta
dores eléctricos de Madrid, en el cual pro
ponen su áprobación: V

Resultando que de las pruebas á gue 
han sido sometidos los aparatos, así como 
del examen de Sus condiciones mecáni
cas y de construcción han merecido de la 
Verificación oficial un dictamen favora
ble, con cuyo parecer está de acuerdo el 
Ingeniero de Minas afecto al Negociado 
de Industria, Trabajo y Comercio, de 
este Ministerio, con la sola salvedad, res
pecto al eontndor para com ente con
tinua, de que como no señala vatios-hora, 
sino amperios-hora 6  voltios-hora, con
vendrá que al abonado se le fije el pre
cio del fluido con arreglo á estas últimas 
unidades^ sieínpre qiíe la tensión en la 
red no se cóhWrve suficientemente cons
tante, y precisamente igual á la marcada 
e n  la tapá deí ¿ontádor:

Resultando que los Ingenieros que han 
informado dichos contadores proponen 
su aprobación:

Vistos los artículós 25 al 81 de las vi
gentes Instrucciones reglamentarias para 
el servtóib de veHAcácion de los contado
res eléctricos, de 7 de Octubre de 1904, 
reformadas por Real decreto de 8  de Ju
nio de 1906,

S. M. el REY (q.’ D. g.) ha tenido á bien 
aprobar los contadores d e , electricidad 
modelo AZ, de ámperios-hbra, para co
rriente continua, y modeló WF, de vatios- 
hora, pára corriente alterna, como soli
cita D. Juan Wenzel y Compañía, en re
presentación de Felteu & Guilieaume 
Lahmeyerwerke, de Frankfurt Main, coa 
la restricción, respecto al de corriente

continua, de que como no marca vatios- 
hora, sino amperios-hora ó voltios hora, 
cuando el abonado lo solicite expresa
mente, debe cobrarse el fluido consumi
do con arrf^lo á estas últimas unidades; 
debiendo devolverse á dichos señores un 
ejemplar de las Memorias y planos pre
sentados, cpn la correspondiente nota de 
aprobación, con la obligación de dar cum
plimiento á lo preceptuado en el artícu
lo 33 de las Instrucciones reglamenta-: 
riasj .y al pilemo tiempo remitir un mo
delo de oada^uuo 'da los dos contadores 
aprobados, á la Escuela de Ingenieros de 
Canainos, ¿anales y Puertos, de confor
midad confió dispuesto en la Real orden 
de 31 de DÍc|embre de 1906, y que esta 
resolución, ¿bn la forma de verificación 
y oomproba|íión de los aparatos de este 
.sistema, sear?|)ublicada en la Gaceta de 
Madrid, * |

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conociipiento y efectos consiguientes. 
Dios guardé á V. I. muchos años. Madrid,
29 de Julio de 1910,

% CALBETON.
Señor Dire^lor general de Agricultura,

Ladustriáiy Comercio.
■' ’ ■ ■

Modo de verificación u comprobación del 
coñtador'^óáelo A  Z ,á e  amperios-hora, 
para  córrante continua.
En los líáborátorios donde se han de 

verificar este ,tipo de contadores es preci
só que haya un amperímetro hasta tres 
amperios, con error máximo d e l  por 1 0 0  
y*un buen cuentasegundos.

La verificación en los Laboratorios se 
efectuará intercalando en el circuito del 
contador um cierto número de lámparas 
ú otra resistencia análoga y un amperí
metro, multiplicando la  indicación de 
éste por el húmero de voltios señalados 
en la tapa del contador y coihparando 
este produhío con la lectura del contador.

Es claro que el contador no deberá em
plearse más que en las instalaciones cuya 
tensión sea constante y precisamente la 
marcada én la tapa del contador, siendo 
las indicaciones de ésté erróneas en otra 
instalación que tenga distinta tensión.

De idéntica manera se realizará la ve- 
riflcacióh én los domicilios de los parti
culares. ^

La conip>obaci6 n se ejecutará cercio
rándose de la buena colocación del con
tador en su tablero, fijándose muy espe- 
ciálmentfp én él buen estado de los pre
cintos colocados en la verificación en el 
Laboratorio; cuya disposición se detalla
rá enseguida.

Termiharálá operación viendo el tiem
po que tarda el disco en dar 50 revolu
ciones coñiplétas, deduciendo dé éste 
dato y de la constante del consumo indi
cado por él contador, comparándolo con 
la indicación del amperímetro en la for
ma Indiéada anteriormente. La indica
ción del amperímetro se determinará ha
ciendo dos lecturas inmediatamente an
tes y después.de contar el número de re
voluciones y tomando la médida. S ies
tas dos lócfuras difieren entre sí más del 
5  por 1 0 0 , se repetirá la ekpériencia.

También al hacer la comprobación en 
domicilió ^ 6  cerciorará el Verificador, 
por medió; de un voltímetro, de que la 
tensión eS la  misma que la marcada en 
la tapa dél^contador.

Para píééintar el contador, el Verifica

dor sellará ó anotará la posición del 
puente móvil ó corredera que determi
na la resistencia del shunt.

Si el Verificador lo jua^a conyeniente, 
en lugar de estos sellos interiores pre
cintará el contador exteriorménte.

En este caso, la Empre^á stuninlsira- 
dora de fluido precintará la pequeña tapa 
inferior.
. De esta manera la EmproéSi podrán cui

dar de.los terminales del contador y  eh- 
gahchar el aparato al circuito del abona
do, sin necesidad de tocar al precinto de 
la verificación ofleiaL ^

Finalmente, el Verificador deberá co
locar en lugar bien visible de la envuelta 
Uña etiqueta én  que conste el ñüméro del 
aparato y fecha de lá verificación, cuyo» 
datos anotará al efectuar dicha operación; 
al realizar la comprobación en el domi
cilio, anotará en la misma etiqueta J a  fe
cha de la comprobación y las señas del 
domicilio en que se haya montado el con
tador, así como el nombró dél ábóhado.
Modo de verificación y  comprobación del 

contador modelo W  JP, dé vatios-hof'af 
para  corriente alterna.
En los Laborátorios donde se ha de ve

rificar este tipo de contador, es precisa 
que haya un amperímetro, cuya indica
ción máxima sea por lo menos fgual á la 
intensidad correspondiente á la plena 
carga dél contador, y cuyo error máximo 
sea de medió por 1 0 0  para dicha lectura; 
un voltímetro con las mismas condicio
nes y un buen cuentasegundos.

Los dos primeros aparatos podrán ser 
sustituidos por un vatínretro que alcance 
hasta la plena carga del contador, y cuyo 
error hm ite sea inferior ó 1 por 1 0 0 .

La verificación en loa Laboratorios se 
hará de idéntica manera que se hace ac
tualmente la de los contadores-motores; 
es decir, sé intercalará en el circuito del 
contador las lámparas, el amperímetro y 
el voltímetro (ó el vatímetro, si se emplea 
este último aparato), y se compararán las 
indicaciones de éstos con las del conta
dor, en la  forma detallada en el artícu
lo 56 de las vigentés Instrucciones regla
mentarias para e l servicio de verifioación 
de contadores de electricidad, de 8  do 
Junio de 190Q.,

Si se colocaran varios en serie será pre
ciso que sean dé igual capacidad, y se 
cuidará de que las bobinas principales 
estén en serie éú ^ l^ lsm o  circuito» deri
vando sobre otro circuito diferente las 
bobinas de hilo finó; de manera que la 
diferencia de potencial sea la misma en 
todos los contadores de la serie; se elimi
nará así el error que proviene de la calda 
dé tensión en cada aparato.

De idéntica manera sé realizará la ve- 
riflcación en los domicilios particulares.

Si el circuito de prueba presenta auto
inducción, será necesarip emplear como 
aparato de medida el vatímetro y nunca 
el voltímetro y amperímetro.

La comprobación se ejecutará cercio*
‘ jándose de ía buena colocación del con -. 
tador enea tablero y fijándose en el buen 
estado de los precintos colocados en la 
verificación en el Laboratorio. * 

Terminará la operación contando el 
tiempo que tarda el eje en dar un cierto 
número de revoluciones y comparando 
él número dé vatios que acusen ios apa
ratos de medida, con los qué acusaría el 
contador al cabo de una hora^ que ven
drían dados por la fórmula

8.600 X N
W —  K

S
en donde N es el número de revolusienei
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o n t a d a é ,  e l  t i e f i á j p o  én s e g u n d o s  e m -  . 
p l e a d o  e n  d a r  d i é h o  n ú m e r o  d e  r e v o l u -  ¿  
c l o n e s  y  K  u n a  c o n s t a n t e  p a r a  c a d a  c o n -  ) 
t a d o r ,  i q [ B e  i n d i c a  e l  i í ú m e t o  d e  v a t i o s -  i 
h o r a  q u e  s e ñ a l a  e l  t o t a l i z a d o r  p o r  r e v o 
l u c i ó n  d e i  eje. C u a t í d d  e s t a  é o n s t a n t ó  n o  
s e a  c o í f o e l d ^ / t i U é d e  d é t e i ^ í n i ñ  a r j s e  h a c i e n 
d o  g i r a r  e t e j e t í o i i  y  c ó ü t a h d o
l a s  v u e l t a s  N ’  q u e  t i e n e  q u e  d a r  ó a r a  q u e  íi 
e l t o i Á i i ^ a í i W  í m a r q u e ^  
horm e s t a i o q n s t a b t ^  f l d r á '  é v í d e h t é h i e n l e

;?''í O?» i ‘''z

Para p^qíniar e l contador, el Veriftca* 
dor fijará la .p^elóp  del imán permanen
te de lá' péq^eáa pieza do hierro coloca
da sobcd eX^diáxo.cerca do la bobina en 
derivacíónjy dodá barrita de hierro que 
hay débajó. del^mis.mo junto á las bpbi- 
nasen oorío  ̂ Además spl^rá la bobina 
de resistencia pp induótivá conectada en 
serie con la bobina en derivación.

Si el yorifloadorlo juzga, convonienté, 
podrá precintar el contador exteriormen- 
te con un alambre que sujete los torni
llos de la envuelta del aparato, no siendo 
preciso éntónciáe sellar interiormente loa 
órganos de régttláolóh.

Finálúaéhte, el Yerificádpr deberá co
locar en liígár bieií visible de la envuelta 
una etiqueta'en que consté el númóro del 
aparato y fééhá de la yeriflcácipn, cuyos 
datos andtárá al efectuar dicha operación^ 
al realizar la comprobación, anotará en 
la misma etiquétá la fecha de la compro
bación y las feéáas del domicilio en que 
se ha móhtado él contador, así como el 
nombre del abonado.

limo. Sr,: Pnbllcadá en la G aceía del 
día 3  del coirknte mes la convocatoria 
para la elección de obreros que han de 
ser pensionados al extranjero, y habién
dose padecido qn érror en la distribución 
del número de obreros y provincias co
rrespondientes á la industria élaJboración 
dsacetteí,' " ^

S. 1£. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner sea / réctiácadq eñ la siguiente 
forma: , '

Industria skiftomcidti de acet^ea; Sevilla, 
dos obreros^ Córdpba, dos ídem; Caste
llón, uno ídent; Jaén, uno ídem; Guada- 
lajara, uno ídem; Toledo, uno ídem; Ba
dajoz, uno ídem; Tarragona, Uno ídem, y 
Teruel, uno ídem.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
eóttocimiento y demás efectos* Dios guar
de á y.' L m tchós aftos '̂ Madrid, 30 dó 
Julio do m i s  "

• ; ' , G M 2BET0 N.
Sefior di» iig^leiílturu,

ihidustóa'y'-Con^oio.

Tista la propués^ elevada por el Tri
bunal de Oposiciones á las plazas, de 04^ 
cíales cuartos de Administración civil de 
este Ministerio,

8 . M. el Rey (q* D. g.) se ha servido 
aprobaría y dkiponer que se hombre, 
pára las dos vacantes existentes actual
mente, á los oposdtoYes que ocupan los

dos primeros lugares y que constituyan 
el Cuerpo,de Aspirantes á que se refiere 
el articuló 10 del Reglamentó dé de 
Julio  de 1908, ios 10 opositores qué ocu
pen ios siguientes JUgáres, publicándose 
ademáé, ̂  eh lista ¿epárada;^lá dedbs res
tantes opositores^ a^f^badoé é i í  píáza^'á 
los efectos dbr diEÛ éChó cVéhtual-qUó se 
les reeonóóe en é i ' d é l - c i t h d ó

ívíí:^,. ..i-j
De Real orden lO '^góÚ  V. -S. pata Éú 

conocimiento y d ^ á i í  efébtóaL Dioáguai^ 
de á  Vé’S. muchos añoSí Mádrid, 1.® de 
Agosto de IMO. ‘  ̂ ^

CALBÉTÓN:  ̂
Señor Jefe del Negociado Central de esto

Ministerio.

Propuesta formulada por éT Tribunal 
de Oposiciones á plazas de:Oficial©a»cuar«í 
tos de Administración civil dependientes 
de este Ministerio para cul|rjr Jas i2  que 
han sido objeto dé lá c6 hv6 cá<ória:
Número 1 . D* Manuel Palomino, y Gói 

mez. .
> . 2 , » Paulino Sonto y López de

Neira.
» 3. » Antonio Belda y<Soriaao

deMontqya. ^
» 4. » Juan fernesto Thode j  És-

' '  ̂ quén. ‘ ' ’y X * •,
» 6 , » Francisco Martínez Fres

neda y Jouve.
» , 6 . ,> Francisco Fuentes Hol-

,gado.
» 7. * José María Salvador y As-.

“ ‘ caso, ' ^  ,
> 8 . » Arturo S án ch ez  y Pra-

, gueirp. .
» Ú. > Manuel Férháhdez y  Lasso

de la Vega.
» 10. J o s é  P a z y  M a r iñ o .

1 1 . » Emilio Antonio Vela y Na- 
' yárro.

> 1 2 . » Eafaéi del Kosál y Bico: .
JAsta de aj^úbádús sin plaáx^

Número 13. D. Cayetano Simón Oca Ál- 
bárellpa. . ^

> 14. » Eduardo Pérez:Agudp.. :
» 15. » liíari^no. RóbJédo y  Lar,

„ ^baig.,,, . . ;
» 16. » Francisco Puyal y Gil.,
» 17̂ , » Ricardo Asensio y Ferrer.
» ' 18. > Carlos Salas y Luque.
» Í9. » Julián Ribera y Talens.
» 20. » Manuel Calderón y Ce-

, ruplo.
» 2 1 . » Mariano Lacambra y Gar

cía.
> 2 2  > Manuel Reymundo y Tor

nero. , /  V
» 23» » Dionisio F e rn á n d é z ^ y

Gauaí.
» 24. » Eduardo Tejada y Gatr

' cía. - V . n
25. » Manuél María do Sfólaní^ 

lardo Cíóié^ &ó-
.1 , t*ni6Z*;'., . . ' I t . ;  \¡  Jj
Antoiüo Sabal^é js yuyl-

Í 8 . » Agustíu t^olidurá

29. .  Eduardo Martiñ l<|ina y 
Aspe. , ■■

SO. » Mánuel Pedregal y Gar
cía. ■ , . , !

81. » Marcelo Pascual y I*a- 
lomo.

82. » Julio Ortiz-Oaaado y Om- 
. í«n.

■ >

»

, Número 33. » Felipe Gótnez-Acebo y  
i Echevarría.
I » 34. » Agapito Pretel y Périez ao

las Bacas,
» 35. » Luis do Castro y Correa#
» 8 6 . » Juan José pozuelo y Va-̂

• “ ío m y  ’
j ; > 1- g7i ‘>- ^ráhetscó dó'^^^ y

’í s‘̂Tor/í;̂ .ID'Steoririi •-
, r > 38» y 3»̂» Lozano y

> ' W : ' fedui^^óde Pliácuriaga y

 ̂40f  ̂Martí» Friego áaSoto.

drlgo y 
42. > Antonio

Ehriqujé GSrmá'J^ Nogue- 
vvui> ^

44. » Nicolás Chivite y Laguar- 
'- 'd ia .

45. Manuel Rm? y.
46. » Ferhantlo Héroe y. Vales.
47. » Ricardo de San Román y

m m  '
48# Emeterib Elso í^ lo le res .
49. > Félix Arpnzanay Morán.

> ‘50. » Joaquín Laiáguna y Si-
• . ■ rerá.^ ■

:';51v. 3TÍI Ricardo Espejo» Hiño josa.
. .52., > B(^tpJ?rior!yPD |oria.
'K . 63. » Lqjs Fernández'PoiAnco

'y M arah ó n .' ''
* -54.* Joí^éSerraúóy Batahe
>;: : :»íí Leopolda;Chapa y Cubell.
», 56. » José.) Mfrí?' i^prtplés y

. . Tipi,z. x'! '■
» Manúel Férnáúdez Ruiz. 

» '^58. »• Geítííáh Lópéif-Bóñilla y
-‘I ; ’í íc:,^^''PihrMi9i' é. •

» 59. » Francílscq Muría podro y
. _ C a b v é r o . " .

©ó. íiébéádio Tátíaárá y Gar-

p M fih. V Federico Feírando y.Aguí
, riano.- . . ^

> , 6 2 , »  ̂OrenoJó. Alpñsp y- 1 ■•‘'qué'."
» -6 *̂. Jtíún^Alférez y  .Mamri.

í.r ‘ ;Fi'^*ciscoiGonfález^Sr Sal-*

;é¿ll V ^o j^u^nlkq^^

-  » -íú r V'FéH^lde Cólsa y Golsa.
SantiagoAlímsoy Rojo. 

Madrid, l.?v de Agósto de 1910̂ 3 >

' íimólSW^
I del país, y ext^anjgijo form ük^ los 
' Ingéniérps-birpctóres^ de los Éstablecí- 
: mientos agrícolas *depéii,dl®^^^  ̂
Ministerio^con el fin de completar los se- 
méntáíes dé y á^ h o , lañar y cerda, para 
que responáañ á las necesidades qiie tie
nen que cumplir dichós ceptros experi-- 

linéntáles, ^^^’ ^¡  ̂^onsídérap^^pé^ su adquisición 
ipará lo que. Iprepî ^̂  hacer uso de la 
íautprizaéión oóncedida ppr Reaí decreto 
idéT2''áe"Jinio lá ^i^enoia
fde) servicio, j  lî  ,̂ épOj(|â faypíâ ^̂  para 
ir^ájizarlp^^ -fi- *

For los Diréctorés de los Centros de ense
ñanza y experimentación, tanto en Espa
ña como en el extranjero, y para satisfa
cer lós gástos de toda clase que se origi- 
ginen, se expedirá desde luego, y á justi
ficar, á favor del Habilitado de este Mi-
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Historio, X). Bartolomé Rod^sja cantidad 
de 47.500 pesetas/oon cargo al capítulo 6.% 
artículo 2.®, concepto BO del presupuesto
vigente.

Do Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos» Dios 
guarde á V. I. muchoa a$os« Madrid, S de 
Agosto de 1910.

CAXRRTON. 
Señor Director general do Agricultura,

Industria y Oomercio.

M H B A a i s s  c m i

MINISTERIO DE ¡j RACÍA Y JUSTICIA
1. rv.'i i l . : ^

B ire c e ió n  C ieneiral 
€© lo s  ilo g r is tro s  y del M otairlaáo.

limo. Sr.: En el recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario D. Román 
Rodríguez contra la negativa del Regis
trador de la propiedad de Navaliermosa 
á inscribir utía escritura de segregación 
de finca y compraventa, pendiente en 
este Centro por apelación dol Regis
trador;

Resultando ^ue pof* eSóritura otorgada 
m  los NavaimorAíes á 28 de Septiembre 
de 1908 ante el Notarlo D. Román Rodrí
guez Martín, D R\|perta Muñoz García 
vepdló á D I lancisco de la ftochb MaV 
cirid un olivar con diez pies, sin que cons
te d© otro modo su extonsión, a^ntes tam
bién con cepas de vi(b al sitio de las 
Cofradías, término úh San Martín, expre
sándose que es parto que se segregft de 
una viñacon600 cepa’s y algUnos troncos 
de olivos, cuya tuedidá superficial total 
tampoco cob'sta, y que lo segregado lin
da: por Mediodía,'bofí la parte restante, 
que se reserva la véndédora, y por Sa
liente, Poniente y Ndrté, como ía totali
dad de la finca: ‘ '

Resultando que prcsentiadá Copla de 
dicha ótoitUra eh el Registro de la Pro
piedad de Navahermósa, puso el Regis- 
irador la hóta siguiente: «'Suspendida la 
ánscripcióií del ddctimento qne precedo 
por el defecto, ai parecer subsanabíe, de 
no constar la cabida de la finca total ni 
expresarse la del trozo segregado ni la 
del resté de la finca, y no resultar, por 
tanto, determinada la porción de finca 
que cómo independiente se enajena»:

Resultando que el Notario 1). Komári 
Hodríguéz intcrpuÉ?o CASte recurso, pidien
do se declaro que la escritura de que se 
írar’a se baila extendida con arreglo ¿ las 
líormaíídádes y piescripdones iegales, y 
no adolece de los defectos que lo atribu
ye el Registrador para impedir su ins
cripción, alegando al efecto: que no es 
cierto qüe no se determine la cabida de 
la fiñcb, aunqiíé no se fije la superficie 
métrica, porque se hace, según lá costum
bre del país, expresando el número de 
jjies,j y quo cuando se consigna que se 
déscópoce la medida superficial, no^es 
motivo de suspensión, porque la autori
za el artículo 9 de la Ley, 25 del Régiá- 
mentó y Resoluciones de este Centro 
de 28 de Julio de 1863 y 17 de Mayp 
de 1890:

Resultando que el Registradoi de la 
pi'cpledad infcrínó sosteíiiéndo^la proce- 
dfucia do su nota por las razones siguien
tes; que on este caso so ha faltado á lo es- 
tabioddo on oÍ artículo 2.’̂ de la Instruc
ción, sobre la ínaneia de redactar los 
instrumentos públicos sujetos á Registro, 
porque la escritura omite la oircunstan-

ciñ precisa pára su inscripción, precep
tuada en segundo término por la regia 
segunda del artículo 9.  ̂de la Ley y por 
éf 24 déi Reglamento^ qüe éste etige que 
ciando se divido una fincá se determine 
1¿ parte que se segrega y * el resto do la 
pH m itna que la determinación no se 
consigue fijando los linderos, y agregaü- 
dl) que uno de ellos es común, no siendo 
éite uiia pared cotno en el CAtso de la Re
solución do 18 de Junio de 1886; que tam
poco se consigue mediante la expresión 
dél Arbolado, o^^tido como sucede oq 
Ofeto éáso, etí la aésdrípclón del fin Al. total* 
se fija oí número de vidés y no el de oli
vos y en la de la porción vendida se fija 
el de olivos y no el de cepas, y que de 
insGribírse lá escritura habría posibili
dad de que en otras trasníisiones se ena
jenare más de lo inscrito, sin que pudie
ra comprobarse por los asientos del Re
gistro;

Resultando qué et Jiioa deífavabermo* 
sa dictó auto declara"do que la escritura 
de que se trata se halla extendida con 
áiTCglo á las foríilahdftdes y prescripcio
nes legales, y, por tanto, es inscribibíe 
íundándose en consideracioneé análoga^; 
á las del recurrente y en las siguientes; 
que además de las Resoluciones citadas 
por aquél, establecen que no es necesaria 
la medida surercial, las de 3 de Febrero 
y 18 do Junio de 1886 y la de 14 de Mayo 
de i§95; que la nota establecida en el a r
tículo 24 deí Reglamento, es sólo para éL 
bueñ otdeh del Registro y no se opone 
al párrafo L^del artículo 9.̂  de la Ley, 
y que el párrafo 2."̂  de este mismo artícu
lo se refiero á los Derechos reales limita
tivos del dominíoí

Resultando que.el Registrador de la 
{M̂d*pibdáld otro escrito al Presi
díante de la Audiencia, insistiendo en Ida 
razonamientos de su informe y agregan
do: que no debe confundirse la discusión 
suponiéndose que la nota exige la medi
da superficial; porque claramente consta 
que es la determinación y extensión de 
la  pbMófi de flaca segr<^gada para no 
confundirla con otra; qiió Sd és |iactO  
que el párrafo 2.  ̂ del artículo 9. de Ift 
Ley sé refiera sólo á los derechos limita? 
ti vos del dominio, sino que se refiere lo 
misino al dominio y á la posesión puesto 
que no distingue, y el derecho dúu áé ins
cribe puede ser lo uno ó lo otro, comó 
sucede en este caso, necesitándose distin
guir la c'Xtensión del dominio del com
prador y de la vendedora en la finca 
total; que no cabe aplicár el principio 
inchisio nnii0 e&^usio alterius, porque los 
párrafos del citado artículo 9.°, no se ex
cluyen, sino que se complementan, refi
riéndose el primero á la. descripción del 
inmueble, el segundo A iu del d^echo 
que se inscribe y ©1 tercero á la del dere
cho sobre el que se constituya el que se 
inscriba; que lá determitiación del dere
cho que se inscribe tiene que ser forzosa
mente del dominio ó de la posesión cuan
do s© tVata de la primera inscripción de 
una finca; que tal doctrina está declara
da por este Centro en Resoluciones de 6 
de Junio y 18 de Agosto de 1894 y 13 de 
Mayo de 1899 ro&f^otO al condominio, 
pero que son aplicables, porque el domi
nio de los conndühtes hay qü# distin
guirlo como el de los condueños; y que 
lá régla .̂* del artículo 25 del Réglamen- 
to demuestra la necesidad do hacer cons
tar Jas circuñsttánciás- qíio ñnpidan con
fundir una finca con otra:

-Resültáiitío que el Presidente do la Au
diencia confirmó el auto del Juez acep
tando sus fundamentos;

Vistos los artículos 9.  ̂de la ley Hipote
caria, 25 de 8u Reglamento y 12 y 13 déla

InstTTiééídft de 6  de ííoviembre de 1874- 
Considerando qué el presente i©ípr«o 

debe límiMfse á la declaración 
so ó no éxté^dida con arregloiá Jflf 
cHpeiofteá y ^formalidades legales J4i 
crltura dq v en ta  de un olivar«útoi®aaa 
añte oi Ndfarío cíé ]Sav#kño®il^^^ó;* 

Considerando qüe el al'tíóuló 151 de la  ( 
Ifistruccióií citada encomlonda áloSílíO:rv 
tarios Ja obligación de pirocuray.to do|er- 
níinaoión de los lífidefos ,de Úna J ^  
con la mayor exmiUM y pfdtíjiúad y  hñ^ 
cer mención de todas las señale? 
pidan confundirlas con o.tras  ̂préóepioli 
que -uo aparecen cumplidos en la 
cíoiíádíá áscrfídíi Jnqtó qúdjóiigen: * 
sU clape, fá fotniá qüésé^hí^efÍ0itti»á<lo
la segrégkcfón' objeto de y  la
necesidad hipotecaria de IndiVidualí^aT 
el {fl&neble,"diM üi|ttl^tíW 'df

Considérandtí'qéíe'és iéí^t<yípíí6 ‘I*'®®' 
dida superficial generalmeutoj 
quisito esencial para la in ^ ry ^ # u 5̂ ^  
ú  en la escritura de enajonacion^^p i ^ t o  
de una finca rústica no se (^t¿*imina é l  
lindero común de los dp? trozos QUé se 
leparanj ni hay en ©Ua datos suflbi^tés 
para conocer la parte vendida, é to ó  áqü^ 
sucedo^ se impon© la  necesidad de Jal re
quisito, á los efectos ̂ e  Idéntífléam y 
evitar confusiones;
í Esta Dirección General ha'apofdaaa 
revocar' la providencia a )̂©lada. y qéola^ 
rar que la escritura tjú© Ha diídO íjfSL- 
recurao no se halla extendida 
ción á las formalidades y preseripciónéa 
legales, por ádolécer del d^écto que se 
éxpresa ©ndá nóta del Registrador'.- 

Lo que, con' devolución del w pedien- 
te original, coínunibo á V. á los efectos 
consiguientes. Diosguarde á V. I. muchos 
áñoSi Madrid, 21 deúulio de Di
rector general, Vicente Pérez.
SeÚbr Presidente d© la Audiencia de Ma

drid/

MINISTÉRIO D EíM ARlNA

Bireecióii «eneraí de liíaTeírácida 
y Pesca BfWFitima.

Sección de
A V BO  X LOS NAVEGANTES: , 

Gruño 16I.-Mar M edite^bíseo.-*»»»*- 
# a .—Is la  Grosa.—B oya d» paato» 
4© naufragio.
Número 728.—Rara balizár los 

<1© la gol^ia.MkryUrité (Aviso 67T 
^e fondeó una boya qjlíndricá do hieriro, 
pintada de verde la mítád^súpeíricír y d©
«egro la parte süiilérgida,
%laiKO «Naufragio», en su

Está situada a unos 2i) n i^ b s  al hr. dOi 
palo que descubro del referido 
í Situación aproximada: 87° 44* 1*̂  W* 7 
“5° 3P O’; E. (0  ̂4 f  20" W. de G ^ 

Derrotero húínef6'S;'p%^a 
Cartas números ílB'Aí y plano 

número 283 A de Ja sección l í l .
San P eliú  de Guixpls.—Boyaf,

Número 723.--Con motivo del avanqo 
délas obras d é  lá ÉfeCólléíá sé 
do 40 metros-más al centro deíá  eiitl»dAi 
del puerto las boyas, que m arc ^  f  
obras. . .

pprrqtero número 3, página 389. 
F ria iic lá .-—Is láá  HyerhÉ. - - fo n d e o  

de Blanéosdle txi*o ettla'G-iíanJPéiíMi. 
Avis aux Navigaieurs número SMf 1.5^* 
París, 1910,
Número 724.—En la Gran Pasa do la»
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8 las Hyéíres se fon^afán^15TMiiCós de 
grandes dimeneioBes para los ejercicios 
da tira  denlas Escuadras.

Deber uávegaorse con gran precaución 
en estos lugares durante el-período de 
éjereiéios^ qia^ed desde I*" de Julio á 15 
de Agosto de 1910é 

Situación aproximada: 43° 0  ̂ N. y 1 2 ° 
38’ E, (5* 2 0 * B. deSwv)

Darta número 237 de la sección III.
Ma r  : ^ ‘iaATrc¿^^

C ^ iaJ  del ban«
oq‘3(®Ícim Néétgátéí^s

París1191Ú.'
N ^ e rq ^ f  S|$.7r<La; i>aliza deM erro con 

m lm  esférica? del banco Maciña (Aviso' 
número 287 dé 18 ÍO), que se habla roto 
accidentalmente, se reconstruyó para el 
servicio,,, ,

Situación apro.:i4 mada: 43° 27’ N, y 2 2 ° 
27’ E.(16°14’ É:deGw.)

Carta nfinaerq p o  de la sección III.
GoxJ'o DR AtÍENi—A raM » .—B nurto  áh 

AáéU.—M6^MltLm.inoBA,*—NoUce toMa- 
riner$ Húmero S4S» L<ínék'B8,19i<k 
Número 72fe—La boya con Im  roja de 

ocultación, qué estaba fondeada en el 
lado Este déla  entrada del cánal, á 9,5ca- 
bles al S. 8 8 ° W. del astá de bandera de 
la ResidenéiaV ée reemplazó por otra có
nica con dos luces ró;oís verticales.

Situación aproximada del asta de ban
dera de la Residencia: 1 2 ° 46’ 45” N. y 
51° 9’ 49** E;(44° 57* 29** E. de Ow.)

Plañó húiñéro 347 de la sección IV, 
Cupdernq de faros número 8 , págipa 70,

O c é a n o  ÁTnáKi3^0Q DEL O e s c e .—  
iAo9  Chesape n
K ío  € h ^ t e r . ^ F a r o  de 4 a. pnn. 
'XMoyfB̂ r̂ MoUcñ to Marimrs número 
1M7, Washington, 1910.

"Súméro 727. -^La lüz fija 6 ZaRca de la 
punta Love, en la bahía de Ghesapeake, 
tiene actualmente un sector fijo r^o  en
tre sus direcciones N. 4° E. y N. 33° E. 
(29°).

Las demés características nó varían. 
Situación aproximada; 39° 3V26’* N. y 

70° 4* 42** W. (76° 17* 2*’ W. de Gw.)
Cuaderno de faros número 5, pági

na 2 1 0 .
Carta número 586 de la sección IX.

Grupo 162.—Océano Atlántico del OeStb. 
£ s i ; « d a <9 U n ld p s f .  — W a n t u c k e t  
S o u n d . —  X t e s t o s  d e  n a u f j fá g io .  —  
B o y M . —  Notice to Marimrs número 
2411.344. Washington, 1910.
Número 722.—En 1 2  metros de agua, 

á 38 metros al Sur de unos restos de nau
fragio en Nantucket Sound á unas 3,11 
millas al S. 81° W. del barco-faro Hand- 
herchief en las marcaciones: faro de la 
punta Monomoy al N. 53° E. y faro de 
Nantucket (Great Point) al S, 37° E., ha 
sido estableoida una boya pintada á ban
das horizontales rojas j  negrcís, con luz 
fija roya.

A unos 12 metros de W. de ios mismos 
restos se fondeó úna boya de asta, pin
tada á fajas horizontales rojas j  negras.

Situación aproximada: 41° 28* 45** N. y 
63* 55* 49** W. (70° 8 * 9” W. de Gw.)

Carta número 588 de la sección IX. 
Derrotero número 40, página 100.

U m a r U R y .—Broxim idadeá de M onte
video.—B u u ta  BTegra.—Boya lu m i
nosa.—Amíc aux Navigateurs número 
25811.610. París 1910.
Número 729.—A una milla al Sur de 

punta Negra se fondeó, para ensayos, una . 
Doya con luz blanca de una ocultación i 
cada 10 segundos (luz, 5 segundos-, oculta- j 
ción, 5  segundos), de 1 0  millas de alcance.

Situación aproximada de la punta Ne
gra: 34° 54’ 30” N. y 49° 3* 11” W. (55° 15* 
31” W. de Gw.)

Cuaderno de faros número 85 B, pági
na 18/

Carta número 70 de la sección II. 
Derrotero número 31, página 4^.

Golfo de Méjic o .—E e ta d o s  íJ iildoe. 
B ahía S a in t  Andrews.WIiuOes de 
enfilaoión.-^Nriíící to Mmriners, núme- 
mero 24JÍ.350. Washington 1910*
Núinero 730.—Para marcar un nuevo 

, canal dragado en la barra Saint Andrews, 
se ¿amblaron de posición las luces de én- 
fllación que se encienden en los nuevos 
faros siguientes:

El jfaro anterior es una ; construcción 
roja de enjaretado de form^ de pirámide 
ctiadrangülar sobre 4 piloteé en 3 metros 
de fondo y en las marcacioúes; faro an- 
teripr de la punta S int Joseph 41S. 56° 
E-, y faro anteriór de la bahía Sáint An
drews al N. SB* W.

Situación aproximada: SO** 8* 55” N. y 
79° 25* 13” W. (85° 87* 33” W. de Gw.)

El faro posterior es uná jconstrucción 
blanca deforma de pirámide cuadran gu
iar sobre 4 pilotes en 1,5 metrés dfe fondo 
á 5/8 de milla al N. 15° E. dél faro ante- 

' rior. ^
Situación aproximada: 80° 4* 80” N. y 

79° 25* 3’* W. (85** 37* 23*’ W.Me Gw.)
Las demás características no han va

riado.
Cuaderno de faros número 6 , pági

na 18.
Carta número 113 de la sección IX. 
Derrotero números 7 y 8 , fascícula 1 .® 

página 55.
C n lia .—P u erto  de M atanzas.—Bres-

tos de nau frag io .—JVoito to Mari^erS 
numero 2411.351. Washington, 1910. 
Númeró 731.-r-Él vapor Asia, aí anclar 

en el puerto de Matanzas, tocó en unos 
testos de naufragio sumergidos en las 
inarcaeíones: luz del muelle al ^ 77® W., 
hoya negra que marca la punta N. del 
banco LaLaja al N. 77° E./baya îefifra y 
roya del banco Bajo Nuevo al Ñ. 2 6 ° E., y 
hoya roja que marca la punta Sur del 
banco La Laja al S. 56° E.

Situación aproximada del faro de pun
ta Maya: 23® 5* 16’* N. y 74® 30’ 4** W. (80® 
32’ 24” W. de Gw.)

Derrotero número 7, página 761.
Cartas números 98,113 y 472 de la sec

ción IX.
El Director general, José Barrasa.

■-m m-
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General del Testero 
Pülilteé y Ordenación General 
de Pagos al Pstado^

1 Por acuerdo de este Centro directivo, 
fecha de hoy, se autoriza al Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento de Valls (Ta
rragona) para celebrar una rifa con pre
mios á metálico, en unión de la Lotería 
Nacional, con carácter de utilidad públi
ca y con aplicación de sus productos á 
los gastos que ocasione la terminación 
de las obras del paseo de la Estación de 
aquella localidad; quedando obligado el 
referido cAlcalde-Presidente á satisfacer 
á la Hacienda el impuesto del 4 por 1 0 0  
establecido por el artículo 5.° del decreto- 
ley de 2 0  de Abril de 1875, el del Timbre 
á que se refiere el 2 0 2  del de 1 .° de Enero 
de 1906, y á someter los procedimientos 
de la rifa á cuanto previenen las disposi
ciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

MádridV 2 dé A g o s tó  dé 1910.—El Di
rector general, P. O., ülpiano Díaz.

MINISTERIO OE l A  GCBERN X IÓ N

Ü n  b  st ó é r  e t  R v l a .

Relación de loa nombramientos éxpe- 
di los cén esta fecha por este Ministerio, 
con arreglo á la ley de.. 10 d^ Julio de 
1885, en el turno reservado á la misma 
por el artículo 1.° de la de i4 de Abril 
de 1908: v .

D. Antonio Barbosa Torres, Aspirante 
de primera cláSe; á Oflbiál dé Adminis
tración Civil en el Gobierno de la pro
vincia de Segovia.

D. Julián Diez Canurio, Aspirante de 
primera clase, á Oficial de Administra
ción Civil en el Gobierno de la pipvincia 
de Orense.  ̂ .

D. Prancisco Celma Aparicio, Aspiran!* 
te de primera clase> á Oficial de Admi
nistración Civil en el Gobierno déla pro
vincia de Badajoz.

D. José Bernardo Paredes, Aspirante 
de priniera clase, á Oficial de Adminis-' 
traóión Civil en el Gobierno de la pro
vincia de Lugo^

Madrid, 2  de Agosto de Í910.=E1 Sub
secretario, Juan Fernández Latorre.

Habiéndose padecido error al clasificar 
en el Escalafón del Cuerpo de Vigilan
cia los funcionarios que á continuación 
Se exprésan, se rectifica con esta fecha 
el número que les corresponde en el 
mismo:

D. Mariano Mes tres Samora, Inspector 
de segunda clase, que figura con el nú
mero 65, pasa á ocupar al número 61, por 
contar en la fecha del cierre del Escala
fón un año, un ines y diecisiete días de 
servicios en la clase, y dos años, once me
ses y dieciocho días en la Policía.

D. Máximo Ramos Martín, Inspector de 
tercera clase, que figura con él número 
106, pasa á ocupar el número 98, por con
tar un año y veinticuatro días de servi
cios en la ciase, y diecisiete años, dos me
ses y veintisiete días en la Policía,

D. Segundo Gonzalo Palacios, Agente, 
que figura con el número 410, pasa á 
ocupar el número 377, por contar dos 
años y diecisiete días de servicios en la 
clase, y veintitrés años, cuatro meses y 
once días en la Policía.

D. Antonio Morillo Gómez, Aspirante, 
que figura con el número 59, pasa á ocu
par el número 1 , por estar comprendido 
en la Real orden de 15 dé Feorero de 
1910 y contar dos años, dos meses y vein
ticinco días de servicios en la clase, é 
igual tiempo en la Policía.

D. Tirso Santos Freire, Escribiente, que 
figura con elnúm ero 39, pasa á ocupar 
el número 1 , por estar comprendido en 
la Real orden de 15 de Febrero de 19^0 y 
contar cinco años, ocho meses y cinco 
días de servicios en la clase, y seis años, 
cinco meses y cinco días en la Policía.

D. Ramón Aguilera Rey, Vigilante de 
segunda clase, que figura con el núme
ro 347, pasa á ocupar el número 1, por 
estar comprendido en la Real orden de 
15 de Febrero do 1910, y contar dos años, 
tres meses y veinte días de servicios en Ja 
clase, y tres años, nueve meses y catorce 
días en la Policía.

D. Domingo Chich*írro Chicharro, Vi
gilante de segunda ciase, que figura con
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'el número 1T7, pasa á ocnpar el nú
mero ?4, por estar comprendido en la 
Koal orden de 26 de Abril de 1910, y con
tar dos años, diez meses y veintiséis días 
de servicios en la Policía.

D, Mateo Sánchez Alonso, Vigilante de 
isegunda clase, que figura con el núme
ro 805, pasa á ocupar el número 133, por 
contar un año y cuatro meses de servicios 
©n la. clase, y dos años y un mes en la 
Policía.

D. Juan González Adán, Vigilante de 
aegunda clase, que figura con el núme- 
to  306, pasa á ocupar el número 183 bis 1 , 
por contar un año, cuatro meses de servi
cios en la clase, y dos años y un mes en la 
Policía.

Madrid, 80 de Julio de 1910.=E1 Minis
tro de la Gobernación, Fernando Merino.

f  MINISTERIO DE FOMENTO

B ire e e ié n  C len e ra l €e  A sT len lÉ ii- 
fa. Industria y Comercio.

limo. Sr.: Por Real orden de 2 2  de Ju 
nio último, se dispuso que por V. I. se 
dictasen cuantas medidas fueran necesa
rias para que por los Ingenieros y Ayu
dantes de todas clases, los Guardas, Guar
dia Civil, pastores, y todos, en fin, que por 
motivo del cargo que idesempeñan estén 
continuamente en el campo, se observa
ran los vuelos y revuelos de la langosta, 
para ver los sitios donde efec tu s^  la 
novación, denunciando los terrenos que 
quedasen invadidos á las oficinas del Ser
vicio agronómico provincial, y precep
tuando el artículo 60 de la vigente ley de 
Plagas de 2 1  de Mayo de 1908, que V. L, 
auxiliado de las Juntas locales de defen
sa y del personal agronómico, exija á los 
propietarios, ó colonos en su caso, y den
tro de la primera quincena de Agosto, 
una relación de las hectáreas que en sus

propiedades estén infectadas, para hacer, 
ios acotamientos.

Esta Dire3ción General ha acordado 
encarecer á V. I. el más exacto cum
plimiento de cuanto anteriormente que
da mencionado, haciéndole responsable 
si no se lleva con el mayor celo y ac
tividad esta campaña, que es la base 
para que en el próximo otoño é invier
no so realicen las operaciones de sanea
miento de los terrenos invadidos, pues 
demostrado está que cuando estos traba
jos se hacen sólo queda en la primavera 
combatir pequeñas manchas de insecto 
que en poco ó nada perjudican á los cul
tivos.

Este Ministerio está dispuesto á exigir 
las mayores responsabilidades, y por ello 
se recuerda á V. I. el exacto cumplimien
to de la Ley en todas sus partes, y en la 
época en que dispone la legislación vi
gente debe realizarse el servicio, debien
do dar conocimiento á este Centro direc
tivo el día 15 del corriente de si se han 
presentado por los propietarios las rela
ciones de terrenos infectos que determi
na el artículo 60 de la Ley anteriormente 
citada.

Lo que comunico á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á  
V. I. muchos años. Madrid, 1.® de Agosto 
de 1910.=E1 Director general, Tesifonto 
Gallego.;
Señor Jefe provincial de Fomento de...

B i r e e e ió n  C leneraldLe O b ra s  
Públicas.

SERVICIO CENTRAL HIDRÁULICO
limo. Sr.: Examinados los presupues

tos de gastoá que originará el desarrollo 
del plan de aforos y observaciones, redac
tado por la División hidráulica del Miño, 
con fecha 4 de Junio último: 

Considerando que, dado lo avanzado 
del año, no ser^ posible el funcionamien
to de las estaciones de aforos duranto uu

período mayor de cuatro meses, por l6  
que procede hacer las reducciones preci* 
sas en las partidas propuestas para pago 
de los escaleros y peones auxiliares, re
ducciones que ascienden á la cantidad de 
786 pesetas:

Considerando que el establecimiento 
de la estación pluviométrica no es de ca
rácter urgente, y que sólo en el caso de 
que por cualquier causa no pudiera co
locarse alguna de las escalas, procedería 
utilizar la cantidad remanente en benefi
cio de la instalación pluviométrica refe
rida,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo  
propuesto por esta Dirección General, ha  
tenido á bien:

1.® Aprobar el plan de aforos y obser
vaciones presentado por la indicada Di
visión en la forma siguiente:

Jornales y materiales, 4.609 pesetas.
Indemnizaciones, 2.225.
Total, 6.834 pesetas
2.° Autorizar la inmediata inversión 

de la citada cantidad con cargo al rem a
nente que figura en la distribución apro
bada de la cantidad consignáda en el ca
pítulo 1 2 , artículo 1 .^ concepto 1 .® del 
presupuesto de Obligaciones de este Mi
nisterio, debiéndose tener en cuenta en 
dicha inversión, que no se podrán hacer 
transferencias entre las cantidades fija
das para los dos conceptos de J o rn a le ^  
materiales é Indemnizaciones, sin autoij- 
zación de la Dirección General de Obras 
Públicas.

' 3 .° Que dentro de la cantidad cuya 
inversión se autoriza, se entenderán como 
preferentes los gastos de instalación del 
mayor número posible de escalas de afo
ro sobre el de la estación plutiométrica 
proyectada.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. I. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos añes. Ma
drid, 1.® de Agosto de 1910.—El Director 
general, P. O., Joeé Llovera.
Señor Ordenador de Pagoa fOt Obliga-

piones de este Ministerio.
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